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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
ACUERDO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Tamaulipas. 
 
Acuerdo Marco de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Estado de 

Tamaulipas suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 
 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, ING. SERGIO CARLOS GUAJARDO 
MALDONADO; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. HUMBERTO RENÉ SALINAS TREVIÑO, SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y 
líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer 
el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e 
incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el Programa 
Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. México Incluyente, 
Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, Estrategia 2.5.1 Transitar 
hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los 
mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, Estrategia Transversal III Perspectiva 
de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades compactas, 
productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida 
de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, equipamiento, servicios, 
espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas y 
consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación 
y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de Desarrollo urbano 
que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental, 
Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de convivencia y participación 
ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. Sistema Nacional para la Cruzada Nacional 
contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 30 de este Decreto señala 
que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con las 
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del 
país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en otras leyes, 
reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se 
reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, 
adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y complementaria que 
promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de Desarrollo Comunitario 
donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, y artículo 24 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
Ejercicio Fiscal 2015 y subsecuentes, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y 
de la Delegación Estatal en la entidad federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el 
Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad federativa 
para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en el 
DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar en la 
instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para tales fines se 
determinen. 

 
DECLARACIONES 

 
DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo establecido 

en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con 
la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de 
los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de 
servicios, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo establecido en 
los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida Constituyentes 
número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
I. Que en términos de los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. y 91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II. Que el Ejecutivo del Estado para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos que le 
competen, contará con las Dependencias y Entidades que le señale la Constitución, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los Decretos respectivos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes, conforme se estable en el artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

III. Que el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tiene 
atribuciones para formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio ambiente, 
recursos naturales y desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos de la planeación 
del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como celebrar convenios de coordinación y asistencia 
técnica con dependencias, entidades y organismos que apoyen los planes y programas de desarrollo 
urbano, vivienda, urbanización, medio ambiente y desarrollo sustentable, en términos de lo establecido por 
los artículos 23 párrafo 1 fracción X y 33 fracción I, VIII y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, y 8 fracción II, 9 fracción IX, y 10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas. 

IV. Que conforme a los artículos 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 4, 5, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal deben planear y conducir su programación, presupuestación y ejercicio del 
gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades previstos en el Plan Estatal de 
Desarrollo aprobado y en los programas que de éste deriven, así como a los que fije el Gobernador del 
Estado; pudiendo celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para coadyuvar, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación Nacional y Estatal y 
para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se planeen e instrumenten de manera 
conjunta. 

V. Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en el Centro Gubernamental de 
Oficinas, Parque Bicentenario, piso 16, Prolongación Boulevard Práxedis Balboa, de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 
Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 
de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, fracción XXI, 29 y 30 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 
36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como en lo previsto por los artículos 1o. y 
91 fracción XLVI, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3, 5, 8, 23 párrafo 1, fracción X, y 33 
fracciones I, VIII y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 4, 5, 47 y 48 de 
la Ley Estatal de Planeación; 8 fracción II, 9 fracción IX, y 10 fracciones II, IV y V de la Ley para el Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas, “LA SEDATU”, y “EL ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES”, el monto 
estatal asignado según el Oficio de Distribución de Subsidios Federales de fecha 13 de febrero del 2015, 
publicado en el portal Web de la SEDATU www.sedatu.gob.mx, sus responsabilidades, los municipios elegibles 
del Anexo III de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del Programa 
Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares 
asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo 
comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, sus anexos 
y formatos, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación. 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en 
el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se señalen en el Anexo I 
del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, y por el Representante de cada municipio que se trate, o bien fuera de las zonas de actuación 
previa autorización formal de “LA UPAIS”. 
Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se 
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 4.2, y 5.3.1, Artículos 6, 7 y 10, de “Las Reglas de 
Operación”. 
CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades que 
concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en situación 
de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y operativas, el 
Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la atención de las 
personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el planteamiento de 
metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyan por 
municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Específico, y de conformidad con lo señalado 
en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el cual asigna a “EL 
ESTADO” un monto de $108’529,485.00 (Ciento ocho millones quinientos veintinueve mil cuatrocientos ochenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de $85’479,436.00 (Ochenta 
y cinco millones cuatrocientos setenta y nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.) y a la Vertiente 
de Intervenciones Preventivas la cantidad de $23’050,049.00 (Veintitrés millones cincuenta mil cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.). 
SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido por el artículo 
18, numeral 4.10 del Anexo I de “Las Reglas de Operación” del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1”. 
SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, los Municipios y el Gobierno del 
Distrito Federal serán los ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el 
Plan de Acción Integral que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa. 
En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de obras y 
acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren entre “LA 
SEDATU” y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación” y “El 
Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en “EL 
ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” Y POR “LOS 
MUNICIPIOS” 

OCTAVA. Los municipios y en su caso “EL ESTADO”, adoptarán el esquema de aportación señalado en el 
artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones Federales y locales, 
máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la estructura 
financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de Coordinación 
Específico que corresponda. 
Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por el Programa Hábitat, de 
conformidad con lo señalado en “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto 
(Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
NOVENA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que corresponda a los 

ejecutores. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna por conducto de “LA DELEGACIÓN” en 

los Municipios. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y resultados físicos 

y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el 
Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, en los 
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términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar 
en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, así como en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener 
simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
DÉCIMA. “EL ESTADO” se compromete a: 
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 
b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat se 

ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de Operación” y en 
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a: 
a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, conforme a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en 
otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance de 
metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos federales del 
ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de Operación”, 
deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta correspondiente; enterar los 
rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como informar de esto último a “LA 
DELEGACIÓN”. 

c) Contar conforme lo señalan los artículos 7 fracción V y 10 fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y el 
artículo 9 de “El Anexo 1” del Programa Hábitat, con el de Acción Integral, el cual debe al menos cumplir lo 
siguiente: 

 Por lo que hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis de los 
Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identificar problemáticas 
considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de diagnósticos comunitarios y 
participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del Programa. A partir de ello, el Ejecutor 
precisará las líneas de acción necesarias para atender las problemáticas identificadas, definiendo, priorizando 
y georreferenciando las obras y acciones a realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además 
de determinar los costos paramétricos de los proyectos. 

 Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las 
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral, mediante la 
congruencia entre las problemáticas detectadas y las obras y acciones establecidas por el Ejecutor. 

 El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de Acción Integral, como uno de los insumos que 
posibilitarán la firma del instrumento de coordinación. 

 En el Formato H de “El Anexo 1” se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor para la 
integración del Plan de Acción Integral. 

 El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de Desarrollo 
Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes de asociaciones 
civiles y/o instituciones especializadas. El documento final deberá ser validado con las firmas de los 
integrantes del equipo precitado. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente hasta la 
terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” la documentación 
que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.4, Artículo 36 de “Las 
Reglas de Operación”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se cumpla 
con la normatividad aplicable. 
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f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 37 de “Las 
Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el caso de 
acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a “LA DELEGACIÓN”, a 
“EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el compromiso de 
dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de inmuebles, obras y/o 
equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa para los 
fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega-recepción del inmueble, 
con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores 
deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del Programa 
Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e informar 
a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información requerida, 
así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el 
numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos y/o no 
comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se hubieran generado a 
la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, 
penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los proyectos que 
sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA SEGUNDA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los subsidios no 
comprometidos por los ejecutores, después de la fecha límite que señale el oficio de distribución, para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de “EL ESTADO” o de otras 
entidades federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 12.4.6, Artículo 38 de “Las 
Reglas de Operación”. 
A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en cada municipio. Los recursos 
que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 
Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” al municipio y a “EL ESTADO” 
en su caso. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
DÉCIMA TERCERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el Sistema de Información sobre los avances físicos y 
financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte 
información faltante, notificará por escrito a la instancia ejecutora dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días 
naturales; la instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante en un plazo que no 
exceda de tres (3) días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así como 
de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su conclusión. 
DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a 
“LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios 
federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime 
pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado en los 
numerales 12.4.7, artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 
12.4.9, artículo 41 Recursos no devengados y 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN”. 
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DÉCIMA SEXTA. Los ejecutores del Programa, se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA SÉPTIMA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, sin 
que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando los ejecutores incurran en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo Marco de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimientos al Acuerdo de Coordinación 
principal y el específico, así como de los instrumentos que en su caso los modifiquen. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o “EL ESTADO” en su caso. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras apoyadas con 

recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de Operación”, 

“El Anexo 1” y Acuerdos de Coordinación, así como de los instrumentos que en su caso los modifiquen. 
Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las 
aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Anexo 1” y demás normativa aplicable. 
Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada por 
alguna de las siguientes causas: 
a) De presentarse caso fortuito, entiéndase como un acontecimiento de la naturaleza. 
b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y su anexo se podrán modificar de común acuerdo por 
“LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los siguientes 
servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal 
de “LA SEDATU” y el municipio correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” participe con recursos 
financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el instrumento sea suscrito también por 
su representante. 
VIGÉSIMA. Las modificaciones al presente Acuerdo se informarán por escrito a “LA UPAIS” para su debida 
valoración y validación. 
VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva, copia de esta Acta será entregada a los 
municipios y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que 
en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberán 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 
VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no puedan 
ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGÉSIMA CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus representantes a las 
siguientes personas: 
Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y el Ing. Sergio Carlos Guajardo Maldonado, Delegado de “LA SEDATU” en Tamaulipas. 
Por parte de “EL ESTADO” el Ing. Humberto René Salinas Treviño, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente. 
VIGÉSIMA QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. 
VIGÉSIMA SEXTA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma 
y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince; el cual deberá publicarse, conforme lo establece el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
gobierno de “EL ESTADO”, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la 
Federación y el Estado de Tamaulipas. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Acuerdo 
Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal de Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René 
Salinas Treviño.- Rúbrica. 
 

Anexo I 
“Subsidios Federales Autorizados” 

 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado de 
Tamaulipas, por la cantidad de $108’529,485.00 (Ciento ocho millones quinientos veintinueve mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), preferentemente entre los municipios que a continuación se señalan: 

 

Clave 
entidad 

federativa 
Entidad 

federativa Ciudad 
Municipio Vertiente 

Clave Denominación General Intervenciones 
Preventivas 

28 Tamaulipas 

ZM de Tampico 
28003 Altamira √ √ 
28009 Ciudad Madero √ √ 
28038 Tampico √  

ZM de Reynosa         
Río Bravo 

28032 Reynosa √ √ 
28033 Río Bravo √  

ZM de Matamoros 28022 Matamoros √  
ZM de Nuevo Laredo 28027 Nuevo Laredo √  
Ciudad Mante 28021 El Mante √  
Ciudad Miguel Alemán 28025 Miguel Alemán √  
San Fernando 28035 San Fernando √  
Valle Hermoso 28040 Valle Hermoso √  
Ciudad Victoria 28041 Victoria √  

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los 
del Anexo III de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Específico 
para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 
Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal de Tamaulipas, Sergio Carlos Guajardo Maldonado.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Humberto René Salinas Treviño.- Rúbrica. 
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al Juicio Sumario Civil. 

7 

EDICTO 4454.- Expediente Número 00471/2015, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario. 

7 

EDICTO 4455.- Expediente Número 01157/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

7 

EDICTO 4456.- Expediente Número 01156/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 4457.- Expediente Número 01200/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 4458.- Expediente Número 01149/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 4459.- Expediente Número 350/2014, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

9 
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EDICTO 4460.- Expediente Número 00075/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 4461.- Expediente Número 237/15, relativo al 
Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 4462.- Expediente Número 00065/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

12 

EDICTO 4463.- Expediente Número 03572015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

13 

EDICTO 4464.- Expediente Número 03572015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

13 

EDICTO 4465.- Expediente Número 03572015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

13 

EDICTO 4466.- Expediente Número 03572015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil. 

14 

EDICTO 4467.- Expediente Número 00187/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4468.- Expediente Número 00238/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 4469.- Expediente Número 00267/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4470.- Expediente Número 00752/2014 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4471.- Expediente Número 00192/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4472.- Expediente Número 00201/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 4473.- Expediente Número 00212/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 4474.- Expediente Número 00217/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 4475.- Expediente Número 00228/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 4476.- Expediente Número 00913/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 4484.- Expediente Número 148/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4485.- Expediente Número 01266/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
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EDICTO 4486.- Expediente Número 00933/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4487.- Expediente Número 00924/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4488.- Expediente Número 0571/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 4489.- Expediente Número 01023/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4490.- Expediente Número 00727/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4491.- Expediente Número 00690/2015, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

18 

EDICTO 4492.- Expediente Número 00850/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4493.- Expediente Número 00881/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 4494.- Expediente Número 01127/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4495.- Expediente Número 00765/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4496.- Expediente Número 00098/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4497.- Expediente Número 01502/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4498.- Expediente Número 00972/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 4499.- Expediente Número 00933/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4500.- Expediente Número 00902/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4501.- Expediente Número 00904/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4502.- Expediente Número 00961/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4503.- Expediente Número 0692/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4504.- Expediente Número; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 4505.- Expediente Número 868/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4506.- Expediente Número 00980/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4507.- Expediente Número 00671/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4508.- Expediente Número 00959/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4509.- Expediente Número 00950/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 4510.- Expediente Número 01005/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4511.- Expediente Número 00756/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4512.- Expediente Número 00895/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 
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EDICTO 4513.- Expediente Número 00264/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4514.- Expediente Número 00702/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 4515.- Expediente Número 00851/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 4516.- Expediente Número 0917/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00025/2012, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Carlos 
Enrique Hernández Correa, en su carácter de endosatario en 
Procuración de CARLOS JAVIER GONZÁLEZ TORAL, en 
contra de JUANA MARTÍNEZ TERÁN, consistente en: 

Inmueble ubicado en: calle Pedro J. Méndez, esquina con 
Allende, número 411, de la colonia Primero de Mayo, en el 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas; C.P. 89450; con una 
superficie total de 186.96 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.80 metros con 
calle Pedro J. Méndez, AL SUR.- 11.70 metros con propiedad 
de Sara Martínez Rendón; AL ESTE.- en 15.70 metros con 
propiedad de Jesús Nájera, AL OESTE.- en 17.55 metros con 
calle Allende.- Valor pericial: $1'150,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, N°. 32, Legajo 1247, de fecha 16 de junio de 
1992, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
Número de Finca 26419. 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, convocándose a postores a la tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL QUINCE, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate con rebaja del veinte por ciento.- Lo anterior 
es dado a los a días 08 mes de julio de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4351.- Agosto 18, 20 y 26.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintitrés de junio del año dos mil 
quince (2015), dictado en el Expediente Número 77/2013, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por el 
Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado en su carácter de 
apoderado de la persona moral denominada 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA en contra de RAFAEL CANDELAS ROMÁN Y 
MARÍA GUADALUPE BADILLO DELGADO, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- terreno urbano ubicado en calle 
Paloma Morada, número 3036 (tres mil treinta y seis), edificio 
sobre el lote 18 (dieciocho) de la manzana 10 (diez), del 
Fraccionamiento Las Palomas, de esta ciudad; con una 
superficie 120.02 m2 (ciento veinte metros dos centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.06 m (siete metros seis centímetros), con calle 
Paloma Morada; AL SUR en 7.06 m (siete metros seis 
centímetros), con lote 33 (treinta y tres); AL ORIENTE, en 

17.00 m (diecisiete metros), con lote 19 (diecinueve), AL 
PONIENTE: en 17.00 m (diecisiete metros), con lote 17 
(diecisiete); inscrita en el Registro Público de la Propiedad con 
los siguientes datos de registro: Sección I, Número 05, Legajo 
4043, del año 2007 del municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ahora identificada con Número de Finca 80148, 
ubicada en el municipio de Victoria, valuado en la cantidad, de 
$459,160.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
según dictamen pericial que obra in autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto 02 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE (2015), A LAS 
DOCE HORAS (12:00) para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de julio de 2015.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4378.- Agosto 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco y veintiséis 
ambos de junio del año dos mil quince, dictado dentro del 
Expediente Número 00751/2009, relativo al Juicio Ejecutivo 
Civil, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de los C.C. VICTORIA VELÁZQUEZ PEÑA Y JUAN 
GABRIEL ARREOLA GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Jazmín número 
233, lote 56, manzana 31, Fraccionamiento Campestre, con 
una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 6.00 metros lineales con lote 27; AL SUR 
en 6.00 metros con calle Jazmín; AL ESTE en 17.00 metros 
lineales con lote 55; y AL OESTE en 17.00 metros lineales con 
lote 57.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Sección I, Número 48676, Legajo 974, de fecha 15 de 
noviembre del año 2000, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA 
Y UNO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $144,000.00. CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión; este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $28,800.00 
(VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio del año 2015.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4379.- Agosto 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha seis de julio del dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 616/2014, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de RAMÓN SOSA DE JESÚS Y BERTHA ALICIA 
RODRÍGUEZ JUSTO el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 40, de 
la manzana 79, de la calle San Ramón con el número 705 del 
Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina Sur, dicho predio 
tiene una superficie de terreno de (102.00 m2) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 M.L. con lote 41; 
AL SUR: en 17.00 M.L. con lote 39, AL ESTE: en 6.00 con 
calle San Ramón; AL OESTE: en 6.00 M.L. con lote número 
33, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, Sección 
Primera, bajo el Número 60814, Legajo 1217, de fecha 03 de 
mayo del 1995 de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $207,000.00 (DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4380.- Agosto 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de julio de 

dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
00714/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Selene Idaly Tovar Tavares, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JULIO CESAR CISNEROS 
MEJÍA ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bambú, número 500, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 63 de la manzana 30, con superficie de terreno de 94.73 
m2 y construcción de 45.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.02 metros con calle Ojo de 
Agua, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 62, AL ESTE: 
en 6.69 metros con calle Bambú, AL OESTE: en 5.94 metros 
con lote número 01.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 28395 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL QUINCE, siendo postura legal para a primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $203,735.92 (DOSCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
valuador en rebeldía de la parte demandada nombrado en 
autos, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 04 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4381.- Agosto 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, el bien inmueble 
embargado dentro del Expediente Número 580/2005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Ricardo 
López Almanza, endosatario en propiedad por endoso de 
FINANCIERA INDEPENDENCIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de JOSÉ 
FÉLIX TORRES, consistente en: 

Bien inmueble embargado al demandado JOSÉ FÉLIX 
TORRES, identificado como: Terreno Urbano, fracción del lote 
08, manzana 22, zona 01, colonia El Arenal, con superficie de 
274.62, metros cuadrados, Inmueble ubicado en calle Graciano 
Sánchez número 605 Interior en Tampico, Tamaulipas; 
también identificado como Finca No. 12773; y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE: 43 metros con lotes 6 
y 5; AL SURESTE: en dos medidas, la primera de 12 metros y 
la segunda de 30 metros, con propiedad de los señores Víctor 
Nochebuena Morales y Antonio y Gudelia Reyes Nochebuena 
respectivamente, AL NORESTE.- en dos medidas, la primera 
de 18.50 metros y la segunda de 1.60 metros con propiedad de 
Antonio Reyes Nochebuena y con Pasillo de Servicio que mide 
30 metros de largo par 1.60 de ancho, con salida a la Calle 
Graciano Sánchez, respectivamente, AL SUROESTE.- 20 
metros con lote 3; con derechos que ampara 100% de 
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propiedad.- Valor pericial $449,000.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
convocándose a postores a la primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, fijándose como fecha 
para la celebración de remate el día DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, A LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a los 
inmueble que se sacan a remate- Lo anterior es dado a los 29 
a junio de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

4411.- Agosto 20, 26 y Septiembre 1.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

PEDRO SALAZAR RODRÍGUEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, 
dictado por el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio 
por radicado el Expediente Número 1010/2014, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MA. DEL CARMEN ARZOLA LUCIANO, en contra de PEDRO 
SALAZAR RODRÍGUEZ. 

 Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al C. 
PEDRO SALAZAR RODRÍGUEZ, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 4 de agosto del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4446.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GERARDO ADRIÁN GARRIDO JULIÁN. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído der fecha doce de septiembre 
de dos mil catorce, radico el Expediente Número 00825/2014, 
relativo a Interdictos para Recuperar la Posesión promovido 
por el Licenciado ALEJANDRO GARCÍA CONTE en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
C. ANA MARÍA HERNÁNDEZ AVITIA en contra de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, LUIS FRANCISCO VILLANUEVA JUÁREZ, 
GUADALUPE ALEJANDRA AGUILAR FLORES, GERARDO 
ADRIÁN GARRIDO JULIÁN, LIC. HERNÁN FERNÁNDEZ 
SALAZAR, Notario Público Número 61 en ejercicio en esta 
ciudad, LIC. ROSA MARÍA GUERRA BALBOA, Titular de la 
Notaria 131 en ejercicio en esta ciudad, DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, C. DIRECTOR DE LA OFICINA DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS DELEGACIÓN MATAMOROS C. 
REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
EN EL ESTADO DELEGACIÓN MATAMOROS y toda vez que 
su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado GERARDO ADRIÁN GARRIDO 
JULIÁN por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintidós de junio de dos mil quince, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 02 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4447.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MARÍA TERESA MENDOZA BRAVO Y 
JOSÉ CARLOS MENDOZA BRAVO. 
PRESUNTOS HEREDEROS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en esta ciudad, por auto de 
fecha veintidós de agosto de dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01002/2014 relativo al 
Juicio, Sucesorio Intestamentario a bienes de sus finados 
padres JOSÉ MENDOZA ALFARO Y QUIRINA BRAVO 
MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. JOSÉ MARIO Y JOSÉ 
AARÓN de apellidos MENDOZA BRAVO.- Y con fecha doce 
de diciembre de dos mil catorce ordenó el llamamiento a 
ustedes, por medio de edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijaran además en la puerta del local del Juzgado, haciéndoles 
saber a dichas personas que deberán comparecer ante este 
Tribunal, dentro del plaza de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro de la presente sucesión.- 
Requiriéndolos para que señalen domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones apercibiéndoles que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes y aún las personales se le harán por 
cédula que se fije en los estrados, para este fin se expide el 
presente edicto en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
cinco días del mes de febrero de dos mil quince. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4448.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MARIO MENESES ALLENDE 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
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Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de diciembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00907/2014 relativo al Juicio Sumario promovido por 
el C. ROLANDO MÁRQUEZ ZAPATA, en contra del C. MARIO 
MENESES ALLENDE, mediante auto de fecha diecisiete de 
junio del año dos mil quince, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, haciéndole de su conocimiento que se le reclaman 
las siguientes prestaciones: 

"Con el escrito de cuenta documentos, copias simples que 
anexa, se tiene por presentada al C. ROLANDO MÁRQUEZ 
ZAPATA, promoviendo en la Vía Sumaria Civil en contra del C. 
MARIO MENESES ALLENDE, quien tiene su domicilio en calle 
Poza Rica manzana 315 lote 13 colonia Ampliación El Naranjal 
Sur en Tampico, Tamaulipas entre Avenida Las Torres y Pico 
de Orizaba C.P. 89349, a quien se le reclama las prestaciones 
que refiere en su escrito de demanda, las cuales se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaran en obvio de 
repeticiones ..." 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de este Segundo Distrito Judicial, 
además se deberá fijar en la puerta de este juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

Altamira, Tam., a 23 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4449.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

C. HORTENCIA CASTAÑEDA VÉLEZ.  
DOMICILIO: IGNORADO. 

Por acuerdo de fecha 25 de febrero del año 2015, el C. 
Juez de Primera Instancia Mixto del Novena Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la radicación del 
Expediente Civil Número 00004/2015, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por J. APOLINAR VÁZQUEZ 
GALVÁN, en contra de HORTENCIA CASTAÑEDA VÉLEZ. 

Consecuentemente por acuerdo de fecha 6 de agosto del 
2015, se ordenó la publicación de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación, 
por TRES VECES consecutivas y se fijaran, además en la 
puerta del Juzgado; en cual se comunica al interesado que 
deberá presentar su contestación dentro del término legal de 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, 
dándose a conocer por estos medios la radiación del presente 
Juicio; en la inteligencia de que quedan a su disposición las 
copias de la demanda y sus anexos en la Secretaría de este 
Juzgado; asimismo, se le apercibe a dicha demandada que si 
pasado este término (sesenta días), no comparece por si, por 
apoderado que pueda representarla, se seguirá el Juicio en 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por cédula que 
se fijara en los estrados de este Juzgado.- Lo anterior can 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 10 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4450.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CIPOTAM CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 
Y MARCO ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Asalia María Castañeda Montelongo, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada del despacho por ministerio de ley, con residencia 
en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, asistida de los Testigos 
de Asistencia Licenciados Sandra Edith Barragán Márquez, 
Secretaria Proyectista y Samuel Misael Guevara Ledesma, 
Oficial Judicial, hacen saber que mediante proveído de fecha 
veintiuno de enero de dos mil quince, se radicó el Expediente 
Número 00054/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el C. Ingeniero Jesús Serna Barella en su 
carácter de representante legal del Organismo Público 
Descentralizado denominado INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA en contra de 
CIPOTAM CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. Y MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, mediante proveído del 
de julio del año en curso, se ordenó se les emplazara y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijara además en 
los Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- El cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado ITIFE-F12-I-SOP-0066-2012-0192, que celebro 
con mi representada INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, con fecha 31 de 
julio de 2012 para la construcción de servicios sanitarios, 
ESTR. 750 aislados en Primaria Profr. Juan Camacho 
Cervantes Col Tampico Altamira Sector 1, Altamira, 
Tamaulipas, y la Construcción de Cancha de Usos Múltiples de 
18 X 32 Mts. en Primaria Pedro J. Méndez Cong. las Tres B. 
Altamira, Tamaulipas.- Lo que se traduce con la cantidad de 
$273,176.87 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS PESOS 87/100 M.N.), de anticipo entregado 
a la empresa CIPOTAM CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. A 
efecto de que realizara en su momento las obras anteriormente 
mencionadas.  

B).- El pago de la cantidad de $91,058.95 (NOVENTA Y 
UN, MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 95/100 M.N.) 
correspondiente a la penalidad por el incumplimiento del 
Contrato conforme a las previsiones de la Cláusula Vigésima 
Segunda del Contrato. 

C).- El pago de los intereses correspondientes a la 
cantidad mencionada en el inciso a) desde el momento en que 
fueron exigibles, hasta la total liquidación del adeudo, con 
fundamento en el artículo 1173 de Código Civil para el Estado 
de Tamaulipas. 

D).- El pago de gastos y. costas que este Juicio origine. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
Encargada de Despacho por Ministerio de Ley, LIC. ASALIA 
MARÍA CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia.- Secretaria Proyectista, LIC. SANDRA 
EDITH BARRAGÁN MÁRQUEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, 
LIC. SAMUEL MISAEL GUEVARA LEDESMA.- Rúbrica. 

4451.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JESÚS ELOI VILLELA PARTIDA  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 6 de 
agosto de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00180/2015, relativo al Juicio de Reducción de Pensión 
Alimenticia, promovido por el C. MIGUEL VILLELA LUCIO, en 
contra de usted y del C. MIGUEL ALEJANDRO VILLELA 
PARTIDA de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- Resolución Judicial que declare procedente una 
reducción de 44 cuarenta y cuatro días De Salario Mínimo de 
la Pensión Alimenticia que actualmente otorgo, disminución 
que representa un 66% sesenta y seis por ciento del total; 
subsistiendo por un monto de 22 veintidós días de Salario 
Mínimo, que es equivalente a un 33% treinta y tres por ciento. 

B.- El pago de gastos y costas judicial que se originen con 
motivo de la tramitación del presente negocio, antes el 
supuesto de que los demandados susciten controversia. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd Victoria, Tamaulipas, a los 11 de agosto de 2015.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4452.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS 

Por auto de fecha diecisiete de septiembre del año dos mil 
catorce, el Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, dentro el Expediente 
Número 951/2014, relativo al Juicio Sumario Civil, promovido 
en su contra por CARLOS FRANCISCO OCHOA ELIZONDO y 
en el que se le reclama el cumplimiento de las siguientes 
conceptos: A).- La declaración judicial por sentencia firme de la 
extinción de la hipoteca constituida para garantizar las 
obligaciones derivadas de un contrato de apertura de crédito 
simple con interés y garantía hipotecaria, celebrado en 
Escritura Pública Número 1022, ante la fe del C. Lic. Jorge 
Barragán, Notario Público Número 92 en ejercicio en esta 
ciudad de Reynosa Tamaulipas, en virtud de la prescripción 
que marca la ley, B).- El otorgamiento de la escritura pública en 
la que se haga constar la cancelación de hipoteca constituida 
en primer lugar y grado sobre el inmueble y en la que se 
ordene la cancelación de todas y cada una de las inscripciones 
y/o anotaciones marginales respecto del inmueble hipotecado 
de mi propiedad y a que más adelante me referiré, el cual se 
encuentra registrado según inscripción Sección II, Legajo 34, 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 31 de mayo de 

1967, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, C).- 
El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio.- Por lo que mediante el 
presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en un periódico de circulación amplia en esta 
ciudad y de un Periódico Oficial del Estado, haciéndoseles 
saber que deberán de presentarse dentro de un término de 
treinta días hábiles, contados del día siguiente al de la última 
publicación.- Se fijara, además, en la puerta del Juzgado, una 
copio integra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento.- Si, pasado este término, no comparece por si, 
por apoderado o por .gestor que pueda representarlos, se 
seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndoseles las ulteriores 
notificaciones, por lista que se fijara en los Estrados del 
Juzgado y la cual deberá de contener, la determinación judicial 
que ha de notificárseles, tal y como lo estable el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente a la materia Mercantil. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4453.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA DEL ROSARIO CARRILLO BÁRCENAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 de 
abril del 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00471/2015, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, 
promovido por JOSÉ LUIS INFANTE CERVANTES, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial que nos une. 

B.- El pago de gastos y costas que se originen; con la 
tramitación y terminación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberé presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd Victoria, Tamaulipas, a los 13 de agosto de 2015.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4454.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL. C. 
MACLOVIA ZAVALA FRANCO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
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Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de 
noviembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01157/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de MACLOVIA ZAVALA 
FRANCO, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así coma en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaría del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para air y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de marzo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4455.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. 
OLGA LIDIA POZOS CRUZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de 
noviembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
01156/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de OLGA LIDIA POZOS 
CRUZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de marzo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4456.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SANTIAGO CRUZ EDHER  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, encargado de Despacho por Ministerio 
de Ley, en los términos de los artículos 77 fracción XVII, 103 y 
105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando 

ante las Testigos de Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina 
Villanueva y Lic. Mónica Patricia Pérez Moreno, en proveído de 
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 01200/2014, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado SANTIAGO CRUZ 
EDHER por medio de edictos mediante proveído de veintisiete 
de febrero de dos mil quince que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado coma lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de marzo de 2015.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica.- LIC. ROSALBA MEDINA VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4457.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
NINFA OLAN HERNÁNDEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de 
noviembre de dos mil catorce, radico el Expediente Número 
01149/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Licenciado Guillermo Uscanga Ferra en su carácter de 
apoderado legal de INFONAVIT en contra de NINFA OLAN 
HERNÁNDEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en Uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4458.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SOLUCIONES RÁPIDAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintisiete de 
enero de dos mil quince, ordenó se emplace la radicación del 
Expediente Número 350/2014, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Licenciado Pedro Rocha Carpio, 
Lucio Lucio Escobedo y Manuel Cruz Cervantes Amieva, 
apoderados de BANCO DEL BAJÍO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de 
SOLUCIONES RÁPIDAS DE MÉXICO S.A. DE C.V. Y 
OTROS, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona moral antes mencionada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a (19) diecinueve días del mes 
de mayo del año dos mil catorce (2014).- Con el escrito que 
antecede, documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentado a BANCO DEL BAJÍO SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, por conducto de sus 
apoderados Licenciados Pedro Rocha Carpio, Lucio Lucio 
Escobedo y Manuel Cruz Cervantes Amieva, demandando en 
la Vía Ejecutiva Mercantil y ejerciendo acción cambiaria 
directa, en contra de SOLUCIONES RÁPIDAS DE MÉXICO 
S.A. DE C.V., con domicilio en calle Poza Rica número 706, 
colonia Petrolera en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, C.P. 
89110, María Margarita Báez Robles, con domicilio en calle 
Poza Rica número 706, colonia Petrolera en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89110, y RUBÉN ANTONIO 
PÉREZ SANDI HURTADO, con domicilio en calle Poza Rica 
número 706, colonia Petrolera en la Ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89110, quienes pueden ser notificados y 
emplazados a Juicio en los domicilios que ya han quedado 
asentados, y de quienes reclama el pago de la cantidad de 
$927,442.85 (NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.), 
por concepto de suerte principal y demás prestaciones que 
menciona en su escrito de mérito.- Se admite la demanda en 
cuanto a derecho proceda.- Regístrese en el Libro de Gobierno 
y fórmese expediente.- Con el presente auto y efectos de 
mandamiento en forma, requiérase a la parte demandada 
antes citada, a fin de que en el momento de la diligencia de 
mérito, haga el pago de las prestaciones que se reclaman, 
apercibiéndosele de que en caso de no hacerlo, se le 
embargarán bienes suficientes de su propiedad a fin de 
garantizar lo reclamado, debiendo hacer el señalamiento 
correspondiente y de no hacerlo, trasládese el derecho al actor 
para que éste lo haga, hecho lo anterior declárense 
embargados y póngase en posesión material de la persona 
que bajo su más estricta responsabilidad designe el actor.-
Debiéndose de realizar la diligencia de emplazamiento y 
embargo a la parte demandada en su domicilio señalado 
conforme a lo establecido en el artículo 1393 y 1394 del 
Código de Comercio, dejándole copia de la diligencia 
practicada.- Asimismo, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada, en su domicilio señalado con la presente orden de 
embargo, con las copias simples de la demanda y documentos 
exhibidos, debidamente requisitados por el Secretario del 
Juzgado a fin de que dentro del término de (8) ocho días 
hábiles, comparezca al Juzgado a producir su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra 
de la misma.- Con el objeto de proteger el documento base de 
la acción desglósese, el cual quedará en el Secreto del 
Juzgado, previa certificación que se haga de la copia 
fotostática por parte de la Secretaría, la que se anexará en 
autos como requisito previo para la realización de la diligencia 

ordenada.- Se tienen por enunciadas las pruebas que refiere el 
ocursante, mismas que se reserva su admisión para el 
momento procesal oportuno.- Se requiere a la parte 
demandada a fin de que al momento de dar contestación a la 
demanda, señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndosele que en caso de no 
hacerlo así, o de que el que señale no exista o se nieguen a 
recibir las notificaciones, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado.- De la misma forma se 
requiere a la parte demandada, a fin de que al momento de dar 
contestación a la demanda, designen representante común de 
su parte, apercibidos que en caso de omitir hacerlo, este 
Juzgado de entre uno de ellos hará la designación en su 
rebeldía (artículo 1060 del código de comercio).- Se tiene por 
señalado como domicilio convencional de la parte actora, el 
ubicado en calle Colon 116 Norte Altos Despacho 201 en la 
Zona Centro de la ciudad de Tampico, Tamaulipas entre las 
calles Altamira y Emilio Carranza C.P. 89000, y se autoriza a 
los que menciona a fin de que se impongan de los autos, oigan 
y reciban notificaciones.- Se le autoriza conforme a lo 
establecido por el artículo 68 BIS del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, el acceso a la 
información propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el 
estado, disponible en internet, que no contengan orden de 
notificación personal, por medio del correo electrónico 
lucioescobedo@rocacorporativo.com.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tiene algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como solución de conflictos la Unidad 
Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Este procedimiento se regirá 
en cuanto a supletoriedad por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles y en caso de que este no regule la 
institución cuya suplencia se requiera, por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 26, 35, 39, 40, 150, 
152, 170 a 174 y demás relativos de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito; 1049, 1054, 1055, 1068, 1069, 
1090, 1095, 1104, 1105, 1107, 1391 al 1396 y demás relativos 
del Código de Comercio; 1, 70, 79, 270, 271, 272, 281, 303, 
305, 309, 310, 311, 313, 322, 327, 328 y demás relativos del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco 
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Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Firmas 
Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a (27) veintisiete de enero del 
año dos mil quince (2015).- Por presentado al Licenciado 
Pedro Rocha Carpio, actor dentro del juicio en que se actúa y 
visto el contexto de su petición, en virtud de que obra en autos 
que el domicilio de la persona moral demandada 
SOLUCIONES RÁPIDAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., no fue 
ubicado, se ordena emplazar por medio de edictos que 
contendrán una relación sucinta de la demanda y se 
publicarán, por (3) TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, en un periódico de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, así como en los estrados del 
Juzgado; haciéndole saber a la citada demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda dentro del término de 
(30) treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, además, en la puerta del Tribunal, una copia 
íntegra de la Resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento.- Si pasado este término, no comparece por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarla se seguirá 
el Juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijara en la puerta del Juzgado, y deberá 
contener, en síntesis la determinación judicial que ha de 
notificarse.- Expídase el edicto correspondiente para su 
publicación respectiva.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 270, 271, 280, 281, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Legislación Mercantil, 1054, 1055, 1063, 1070 y demás 
relativos del Código de Comercio, lo acordó y firma la 
Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco 
Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy fe.- 
Expediente 00350/2014.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rúbrica. 

En Altamira, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes de 
marzo del año dos mil quince (2015).- Por presentado al 
Licenciado Lucio Lucio Escobedo, Actor dentro del Juicio en 
que se actúa y visto el contexto de su escrito de cuenta, como 
lo solicita se le tienen por hechas las manifestaciones a las que 
se contrae, y se ordena que el emplazamiento por edictos 
autorizado en autos, se lleve a cabo su publicación en un 
periódico de circulación amplia y cobertura nacional, en un 
periódico local del estado como El Sol de Tampico, que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del 
Estado y en los Estrados de este Juzgado.- Notifíquese.- Así y 
con fundamento en los artículos 1049, 1054, 1055, 1063, 1068, 
1070, 1391 y demás relativos del Código de Comercio, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00350/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.– 
Rúbrica. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y cobertura 
nacional, en un periódico local del Estado como El Sol de 
Tampico, que se edita en Tampico, Tamaulipas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 06 de marzo de 2015.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4459.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PAFNUNCIO RAMÍREZ CUELLAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciséis días del mes de 
octubre del año dos mil catorce, ordenó la radiación del 
Expediente Número 00075/2015 relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Maribel Medina Pacheco, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUCION DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LO`, 
TRABAJADORES(sic)  en contra del C. PAFNUNCIO 
RAMÍREZ CUELLAR, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los dieciséis días del mes 
de enero del año dos mil quince.- Téngase por presentado al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, representado por la C. Lic. Maribel 
Medina Pacheco, a quien se le tiene por presente con su 
ocurso que antecede, documentales y copias simples que se 
acompañan, en su carácter de apoderada legal de dicho 
Instituto, acreditando su personalidad con el Testimonio del 
Instrumento número 45760 de fecha nueve de julio de dos mil 
doce, ante la fe del Lic. José Daniel Labardini Schettino, 
Notario Público Número 86 con ejercicio en México, D.F., 
dándole la intervención legal correspondiente dentro del 
presente Juicio, promoviendo Acción Real Hipotecaria en 
contra de los C.C. PAFNUNCIO RAMÍREZ CUELLAR Y 
GLORIA AIDÉ LEAL AGUIRRE con domicilio en calle Nuevo 
Laredo número 105 A, Fraccionamiento Colinas de San 
Gerardo, entre las calles Avenida Mante y Río Bravo, de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89367, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: A, E, C.- Como consecuencia de lo 
anterior, el pago de 203.2800 veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente para en el Distrito Federal, según consta en el estado 
de cuenta con saldo al 30 de noviembre del dos mil catorce y 
con fecha de emisión Catorce de enero del dos mil quince, 
corresponde a la cantidad de $415,832.31 (CUATROCIENTOS 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
31/100 M.N.) por concepto de suerte principal, más los que se 
sigan venciendo hasta la totalidad del presente juicio, y demás 
prestaciones que señala en los puntos C, D, E, F, G, H.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que invoca, radíquese, así como regístrese con el Número 
00075/2015 y fórmese expediente.- Hecho lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 533 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con efectos 
de mandamiento en forma expídanse cédula Hipotecaria por 
quintuplicado para el efecto de que se envíen dos tantos a la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad para su 
inscripción, de los cuales una copia quedara en el registro, y la 
otra, con la anotación de inscripciones, se agregara a los autos 
del presente expediente, un ejemplar se entregara al actor y 
otro a cada uno de los demandados al ejecutarse el presente 
auto y el último para su publicación en un periódico local.- 
Precisándoles a las partes que a partir de la fecha en que se 
entregue a los demandados propietarios del bien hipotecado la 
cédula hipotecaria quedan las fincas en depósito Judicial junto 
con todos sus frutos y con todos los objetos que conforme al 
Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de las mismas.- Asimismo requiérase al 
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demandado propietario del bien para que expresen en el acto 
de la diligencia si es personal, o dentro del término de tres días 
siguientes si no lo es, si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, con las copias 
de la demanda e instrumentos públicos debidamente requisitos 
por la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, exhibidos por 
el actor, y contenido del presente proveído córrase traslado y 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del término 
de diez días produzca su contestación.- Se le previene al 
demandado para que señale domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las ciudades de Tampico. Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le hará por 
cédula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Se autoriza para tener acceso a los profesionistas 
que menciona en el proemio de su escrito inicial de demanda.- 
Se tiene como domicilio del actor el ubicado en: calle 
Moctezuma número 302, colonia Moctezuma, C.P. 89177, 
entre calles Central y calle Oriente, en Tampico, Tamaulipas.- 
Autorizando a los profesionistas que menciona en su escrito 
inicial de demanda para que tengan acceso al presente Juicio.- 
Por cuanto hace al punto petitorio Octavo, considerando que la 
solicitud se encuentra apegada a derecho, se autoriza a la Lic. 
Maribel Medina Pacheco, con correo electrónico 
acser_tamicoyahoo.com.mx a fin que consulte por medios 
electrónicos la información requerida, reciba notificaciones de 
carácter personal y presente promociones de manera 
electrónica y digitalizada dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N° LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del Supremo 
Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que este 
procedimiento alternativo no la exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la suspensión 
del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento además en los artículos 
2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 
del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 
248, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, Lo acordó y 
firma la C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia en esta ciudad, actuando con la C. Lic. Rosa 
Hilda Bock Espinoza, Secretaria de acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial, Lic. Rosa Hilda Bock 
Espinoza, Lic. Adriana Báez López.- En su fecha se publica en 
lista.- Conste. 

INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve 
días del mes de junio del año dos mil quince, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de este Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciada Maribel Medina Pacheco, en fecha (17) 

del presente mes y año, ante la Oficialía Común de Partes, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
junio del año dos mil quince.- Visto la razón de cuenta, téngase 
por presente a la Licenciada Maribel Medina Pacheco, 
compareciendo dentro de los autos, que integran el Expediente 
Número 00075/2015, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, tomando en consideración que de los 
informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que no 
fue posible localizar el domicilio actual del demandado 
PAFNUNCIO RAMÍREZ CUELLAR, en consecuencia se 
ordena emplazar a juicio al C. PAFNUNCIO RAMÍREZ 
CUELLAR por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicho demandado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejara sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 247, 248, 249, 252 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial, Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles, Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4460.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VICTORINO MENDOZA MARTÍNEZ  
DOMICILIO IGNORADO 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial Del Estado, con residencia en 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha treinta de marzo del dos 
mil quince radicó el Expediente Número 237/15, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por GUSTAVO GONZÁLEZ 
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MERAZ en contra de VICTORINO MENDOZA MARTÍNEZ Y 
TERESA GONZÁLEZ GONZÁLEZ y en cumplimiento al auto 
de fecha primero de julio del dos mil quince se ordenó 
emplazar por edictos a la parte demandada VICTORINO 
MENDOZA MARTÍNEZ a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

1.- Se ejecute la garantía hipotecaria inscrita a favor del 
señor GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ para responder por el 
pago de las cantidades precisadas en el capítulo 
correspondiente e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio del Estado de Tamaulipas 
con la presentación de la entrada 432/2010 recibida en dicha 
institución el día 6 de enero del 2010 a las 11:54 horas 
practicado la inscripción segunda de la finca número 9446 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas con fecha viernes 08 de 
enero del 2010 solar número 19 de la manzana 61 Sector 
Primero Sección colonia Morelos del municipio de Tampico, 
Tamaulipas con una superficie de trescientos un metros 
cuadrados setenta y siete decímetros cuadrados del terreno y 
construcción en el existente con las siguientes medias y 
colindancias AL NORTE en diez metros veinticinco centímetros 
con lotes tres y dos, AL SUR en nueve metros cincuenta y 
cinco centímetros con la calle Nicolás Bravo, AL ESTE en 
treinta metros cincuenta y cinco centímetros con lote veinte, AL 
OESTE en treinta metros cincuenta y cinco centímetros con 
lote dieciocho y construcción en el edificada para el pago de 
las siguientes prestaciones: 

A).- La cantidad de $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

B).- El pago de los intereses devengados conforme a lo 
estipulado en la Cláusula Cuarta del contrato de mutuo con 
interés y garantía hipotecaria de fecha 31 de octubre del año 
2009 celebrado a las 12:00 horas de ese día ante la fe de la 
Licenciada Mónica Nohemí Ávila Luna Notario Público Número 
59 en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial con cabecera en 
la ciudad y puerto de Tampico, Tamaulipas. 

C).- El pago de los intereses moratorios vencidos y los que 
se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo a razón del 
10% mensual establecido en la Cláusula Cuarta del referido 
contrato. 

D).- El pago de los gastos y costas originados por este 
Juicio. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber a la parte demandada VICTORINO 
MENDOZA MARTÍNEZ que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndoseles saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado. Es dado en 
Altamira Tamaulipas a los diez días del mes de julio del dos mil 
quince.- DOY FE. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4461.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

C. JUAN FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA, así como a los 
menores DIEGO FRANCISCO ÁLVAREZ MARTÍNEZ Y MIA 
ISABELLA ÁLVAREZ MARTÍNEZ por conducto de su madre 
como representante legal la C. MIRIAM ROCIO MARTÍNEZ 
TURRUBIATES.  
DOMICILIO IGNORADO PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (16) 
dieciséis de enero del año (2015) dos mil quince, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00065/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por el C. Ingeniero Renaúd 
Santos Herrera, en su carácter de apoderado legal de 
PERFILES DE FIERRO Y LAMINA ATIYE S.A. DE C.V., en 
contra de los C. JUAN FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA, 
MIRIAM ROCIO MARTÍNEZ TURRUBIATES, DIEGO 
FRANCISCO ÁLVAREZ MARTÍNEZ, MIA ISABELLA 
ÁLVAREZ MARTÍNEZ, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 271 Y 
DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE 
TAMAULIPAS.- Mediante proveído de fecha (08) ocho de julio 
del año (2015) dos mil quince, se ordenó emplazarles por 
edictos a fin de que se les notifique judicialmente lo siguiente: 

1.- La nulidad y cancelación de la donación de la nuda 
propiedad del inmueble identificada como Finca 16078 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, efectuada en fecha 03 de 
octubre del 2011 bajo la escritura pública 4864, volumen 149, 
del protocolo de la Notaria Publica #271 EN Tampico por parte 
del C. JUAN FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA a favor de sus 
menores hijos DIEGO FRANCISCO ÁLVAREZ MARTÍNEZ Y 
MIA ISABELLA ÁLVAREZ MARTÍNEZ, mismos que fueron 
representados por MIRIAM ROCIO MARTÍNEZ 
TURRUBIATES por ser menores de edad a la fecha de dicho 
acto jurídico.- Ello con las consecuencias legales y jurídicas 
que se llegasen a derivar de dicho acto jurídico así como las ya 
derivadas. 

2.- La nulidad y cancelación de la Escritura Número 4864, 
Volumen 149, de fecha 03 de octubre del 2011, del protocolo 
de la Notaria Publica # 271 en Tampico, misma que contiene la 
protocolización del ilegal acto jurídico consistente en la 
donación de la nuda propiedad del inmueble identificado como 
Finca.- 16078 del municipio de Tampico, Tamaulipas, por parte 
del C. JUAN FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA a favor de sus 
menores hijos DIEGO FRANCISCO ÁLVAREZ MARTÍNEZ y 
MIA ISABELLA ÁLVAREZ MARTÍNEZ, mismos que fueron 
representados por MIRIAM ROCIO MARTÍNEZ 
TURRUBIATES, por ser menores de edad a la fecha de dicho 
acto jurídico. 

3.- La nulidad y cancelación de la inscripción de la 
Escritura Número 4864, Volumen 149 de fecha 03 de octubre 
del 2011, del protocolo de la notaria publica # 271 en Tampico, 
Tamaulipas, realizada en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas sobre la Finca No.- 16078 del municipio 
de Tampico, por contener el ilegal acto jurídico precitado. 

4.- Como consecuencia de lo anterior, la restitución de la 
nuda propiedad del inmueble identificado como Finca No.- 
16078 en el Instituto Registral y Catastral del estado de 
Tamaulipas a su propietario original JUAN FERNANDO 
ÁLVAREZ GARCÍA, a fin de que subsista como única y legal 
escritura de propiedad, la Escritura #4259, Volumen 121 del 
mes de enero del 2010, del protocolo de la Notaria Publica 
#271 en Tampico, donde el único propietario y usufractario de 
dicho inmueble lo es JUAN FERNANDO ÁLVAREZ GARCÍA. 

5.- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

6.- El pago de honorarios legales por contratación de 
abogado para la substanciación de este Juicio. 
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Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, apercibidos que 
de no comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 05 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4462.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. GRACIELA DOMÍNGUEZ SEPÚLVEDA. 
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año en curso, la 
Ciudadana Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 03572015(sic), relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ROGELIO TELLO MIRANDA Y MARCELA 
BENÍTEZ ESPÍN, en contra de ISAAC RODRÍGUEZ GARZA, 
DORA BENAVIDES GARCÍA, HERIBERTO RODRÍGUEZ 
GARZA Y GRACIELA DOMÍNGUEZ SEPÚLVEDA. 

En el que se le reclama el pago y cumplimiento de las 
siguientes conceptos: A).- Se declare por sentencia definitiva, 
que en virtud de la posesión y con las condiciones exigidas por 
la ley, ha operado a nuestro favor la Prescripción Adquisitiva 
respecto de dos bien inmuebles (que juntos hacen uno mismo) 
y que se encuentran ambos ubicado en calle Santa Teresa 
número 609 de la colonia Lomas de Jarachina de esta ciudad, 
uno con lote número 17, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 12 mts con 
lote 9; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 18; AL OESTE; en 30 mts con lote 16; el otro con 
el lote número 18, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12 mts con 
lote 10; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 19; AL OESTE; en 30 mts. con lote 17; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en la Dirección de Predial y 
Catastro del municipio de Reynosa Tamaulipas, con la Clave 
Catastral 31-01-10-003, 014; B).- Se ordene la inscripción de la 
resolución que se dicte en el presente procedimiento ante el 
Registro Público de la Propiedad.- Y en virtud de desconocerse 
su domicilio, se ordena emplazar a este por medio de edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de 
esta ciudad y en los Estrados de este H. Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación, 
igualmente queda a su disposición en la Secretarla de 
Acuerdos de este Juzgado, las copias de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 Fracción 
VI, 68, 108 y demás relativos del, Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

 05 de agosto de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4463.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. HERIBERTO RODRÍGUEZ GARZA  
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año en curso, la 
Ciudadana Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 03572015(sic), relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ROGELIO TELLO MIRANDA Y MARCELA 
BENÍTEZ ESPÍN, en contra de ISAAC RODRÍGUEZ GARZA, 
DORA BENAVIDES GARCÍA, HERIBERTO RODRÍGUEZ 
GARZA Y GRACIELA DOMÍNGUEZ SEPÚLVEDA. 

 En el que se le reclama el pago y cumplimiento de los 
siguientes conceptos: A).- Se declare por sentencia definitiva, 
que en virtud de la posesión y con las condiciones exigidas por 
la ley, ha operado a nuestro favor la Prescripción Adquisitiva 
respecto de dos bien inmuebles (que juntos hacen uno mismo) 
y que se encuentran ambos ubicado en calle Santa Teresa 
número 609 de la colonia Lomas de Jarachina de esta ciudad, 
uno con lote número 17, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 12 mts con 
lote 9; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 18; AL OESTE; en 30 mts con lote 16; el otro con 
el lote número 18, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12 mts con 
lote 10; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 19; AL OESTE; en 30 mts con lote 17; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en la Dirección de Predial y 
Catastro del municipio de Reynosa Tamaulipas, con la Clave 
Catastral 31-01-10-003, 014; B).- Se ordene la inscripción de la 
resolución que se dicte en el presente procedimiento ante el 
Registro Público de la Propiedad.- Y en virtud de desconocerse 
su domicilio, se ordena emplazar a este por medio de edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de 
esta ciudad y en los Estrados de este H. Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación, 
igualmente queda a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, las copias de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 
68, 108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

05 de agosto de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4464.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. ISAAC RODRÍGUEZ GARZA 
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año en curso, la 
Ciudadana Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 03572015(sic), relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ROGELIO TELLO MIRANDA Y MARCELA 
BENÍTEZ ESPÍN, en contra de ISAAC RODRÍGUEZ GARZA, 
DORA BENAVIDES GARCÍA, HERIBERTO RODRÍGUEZ 
GARZA Y GRACIELA DOMÍNGUEZ SEPÚLVEDA. 

En el que se le reclama el pago y cumplimiento de los 
siguientes conceptos: A).- Se declare por sentencia definitiva, 
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que en virtud de la posesión y con las condiciones exigidas por 
la ley, ha operado a nuestro favor la Prescripción Adquisitiva 
respecto de dos bien inmuebles (que juntos hacen uno mismo) 
y que se encuentran ambos ubicado en calle Santa Teresa 
número 609 de la colonia Lomas de Jarachina de esta ciudad, 
uno con lote número 17, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 12 mts con 
lote 9; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 18; AL OESTE; en 30 mts con lote 16; el otro con 
el lote número 18, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12 mts con 
lote 10; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 19; AL OESTE; en 30 mts con lote 17; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en la Dirección de Predial y 
Catastro del municipio de Reynosa Tamaulipas, con la Clave 
Catastral 31-01-10-003, 014; B).- Se ordene la inscripción de la 
resolución que se dicte en el presente procedimiento ante el 
Registro Público de la Propiedad.- Y en virtud de desconocerse 
su domicilio, se ordena emplazar a este por medio de edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de 
esta ciudad y en los Estrados de este H. Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación, 
igualmente queda a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, las copias de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 
68, 108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

05 de agosto de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4465.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. DORA BENAVIDES GARCÍA.  
DOMICILIO: DOMICILIO DESCONOCIDO.  
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año en curso, la 
Ciudadana Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 03572015(sic), relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ROGELIO TELLO MIRANDA y MARCELA 
BENÍTEZ ESPÍN, en contra de ISAAC RODRÍGUEZ GARZA, 
DORA BENAVIDES GARCÍA, HERIBERTO RODRÍGUEZ 
GARZA Y GRACIELA DOMÍNGUEZ SEPÚLVEDA. 

En el que se le reclama el pago y cumplimiento de los 
siguientes conceptos: A).- Se declare por sentencia definitiva, 
que en virtud de la posesión y con las condiciones exigidas por 
la ley, ha operado a nuestro favor la Prescripción Adquisitiva 
respecto de dos bien inmuebles (que juntos hacen uno mismo) 
y que se encuentran ambos ubicado en calle Santa Teresa 
número 609 de la colonia Lomas de Jarachina de esta ciudad, 
uno con lote número 17, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 12 mts con 
lote 9; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 18; AL OESTE; en 30 mts con lote 16; el otro con 
el lote número 18, con el número de manzana 9, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 12 mts con 
lote 10; AL SUR: en 12 mts con calle Teresa; AL ESTE; en 30 
mts con lote 19; AL OESTE; en 30 mts con lote 17; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en la Dirección de Predial y 
Catastro del municipio de Reynosa Tamaulipas, con la Clave 
Catastral 31-01-10-003, 014; B).- Se ordene la inscripción de la 
resolución que se dicte en el presente procedimiento ante el 
Registro Público de la Propiedad.- Y en virtud de desconocerse 

su domicilio, se ordena emplazar a este por medio de edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación de 
esta ciudad y en los Estrados de este H. Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación, 
igualmente queda a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, las copias de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas para traslado.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 fracción VI, 
68, 108 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

05 de agosto de 2015.- La C. Secretaria de Acuerdos.- LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4466.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ROSA VALENCIA BAUTISTA AVELINO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en proveído de fecha once de 
marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00187/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ROSA VALENCIA BAUTISTA 
AVELINO y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado ROSA 
VALENCIA BAUTISTA AVELINO por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintiséis de junio de dos mil 
quince, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4467.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUADALUPE GONZÁLEZ MAYA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00238/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de GUADALUPE 
GONZÁLEZ MAYA y toda vez que su demandante dice ignorar 
su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
GUADALUPE GONZÁLEZ MAYA por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintiséis de junio de dos mil 
quince, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4468.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
ARTURO GARCÍA VICENTE  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de abril de dos mil quince, 
radicó el Expediente Número 00267/2015 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de ARTURO 
GARCÍA VICENTE, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 01 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4469.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
LÁZARO ALFONSO GARDUZA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00752/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de LÁZARO ALFONSO GARDUZA, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 

fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 01 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4470.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. ERIK GONZÁLEZ DÍAZ Y PATRICIA BONILLA PÉREZ 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, en proveído de fecha trece de 
marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00192/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ERIK GONZÁLEZ DÍAZ Y 
PATRICIA BONILLA PÉREZ y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los demandados ERIK GONZÁLEZ DÍAZ Y 
PATRICIA BONILLA PÉREZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veintiocho de mayo de dos mil quince, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4471.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MIGUEL ANGEL ROMERO DEL ANGEL. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciocho de 
marzo de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00201/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
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apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MIGUEL 
ANGEL ROMERO DEL ANGEL y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MIGUEL ANGEL ROMERO DEL 
ANGEL por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil quince, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4472.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JESÚS MANUEL GUTIÉRREZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00212/2015 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
JESÚS MANUEL GUTIÉRREZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4473.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
LUCIANO BARRAGÁN HESQUIO.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 

quince, radicó el Expediente Número 00217/2015 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
LUCIANO BARRAGÁN HESIQUIO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así coma en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4474.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. 
MARCOS VICENCIO MAR Y 
RAQUEL ROJAS BADILLO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00228/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT en contra de 
MARCOS VICENCIO MAR Y RAQUEL ROJAS BADILLO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4475.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SILVIA FLORES. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley en proveído de fecha uno de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00913/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
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NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de SILVIA FLORES y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado SILVIA FLORES por medio de edictos 
mediante proveído de fecha ocho de mayo de dos mil quince, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para air y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado coma lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 08 de julio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4476.- Agosto 25, 26 y 27.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de esta propia fecha radicó el 
Expediente Número 148/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara por nombre 
ELEUTERIO MUÑOZ MANCILLA, denunciado por el C. 
SANTIAGO PALACIOS MUÑOZ, SIXTO PALACIOS MUÑOZ Y 
SANTIAGO ROEL PALACIOS VÁZQUEZ, he de agradecer a 
Usted informe a este Juzgado si en la dependencia a su cargo 
existe testamento registrado a bienes del autora del autor de la 
herencia ELEUTERIO MUÑOZ MANCILLA, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 05 de agosto del 2015. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. JULIO 
CESAR HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

4484.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de junio del dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01266/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor RAMÓN SUÁREZ 
CERVANTES, denunciado por el C. FRANCISCO JAVIER 
SUÁREZ VÁZQUEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores, para que dentro del término de 

quince días después de hecha la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 13 de julio de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4485.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de junio del dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00933/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor REYNALDO FUENTES 
ORTÍZ, denunciado por el C. REYNALDO FUENTES 
CAVAZOS; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 05 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4486.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 29 de junio de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00924/2015; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN VÁZQUEZ 
SALINAS, denunciado por ANA MARÍA RAMÍREZ LARA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a ANA MARÍA RAMÍREZ 
LARA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

 El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4487.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0571/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por el C. PASTOR AUGUSTO LOZANO 
SÁNCHEZ, a bienes de PASTOR LOZANO ESPINOZA y ANA 
MARÍA SÁNCHEZ CÓRDOBA, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
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se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4488.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de agosto de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de enero del 
año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
01023/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANASTACIO ESCANDÓN SAUCEDA, denunciado 
por CONCEPCIÓN DE LOS SANTOS CASTRO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a CONCEPCIÓN DE LOS 
SANTOS CASTRO como interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4489.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de junio del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00727/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARIO LORENCEZ AGUIRRE, y denunciado por 
los CC. MA. GUADALUPE NÚÑEZ RANGEL, MARIO 
EDUARDO MARÍA GUADALUPE Y JULIA de apellidos 
LORENCEZ NÚÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho días del mes de junio del año dos mil quince.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4490.- Agosto 26.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 10 de julio de 2015, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00690/2015, relativo a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ENRIQUE ALONSO 
SANTOS SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en una de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

4491.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha catorce 
de Julio del dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00850/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELVIRA RIVERA BARRÓN, 
SIMON RODRÍGUEZ ALEJOS, denunciado por 
ESTANISLADA RODRÍGUEZ RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 07 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4492.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de junio del dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00881/2015 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora NEREYDA CAMACHO 
LARA, denunciado por el señor JOSÉ LUIS GARCÍA 
GUEVARA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 26 de agosto de 2015   

 

 

Página 19

H. Matamoros, Tam., 19 de junio de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4493.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha tres de agosto del año dos mil 
quince, el Expediente 01127/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DARÍO MÁRQUEZ PROA, 
denunciado por SILVIA TERESA MÁRQUEZ HERBET, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presente en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4494.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00765/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ALVARADO 
IBARRA, denunciado por la C. AMELIA TORRES ARRIAGA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de mayo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4495.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Santiago Espinoza Camacho, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha diecisiete de Junio del año actual (2015), ordenó 
la radicación del Expediente Judicial Número 00098/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de ALBERTO MALDONADO 
HERNÁNDEZ, quien falleció el día 21 de Julio del año 2013, en 
la Congregación Cieneguilla de este municipio, denunciado por 
MA. LORETO GUEVARA GUEVARA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 

circulación, para lo cual, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten deducirlos en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del edicto.- Es 
dada en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los nueve días del 
mes de julio del año dos mil quince (2015).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

4496.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha treinta de agosto del año dos mil once la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Ex-Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01502/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARTINIANO GONZÁLEZ LÓPEZ Y MA. REYES 
MARTÍNEZ DÁVILA, denunciado por MARGARITA 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a MARGARITA GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ como interventor de la presente sucesión.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4497.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de julio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00972/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELZA OFELIA ELIZONDO GUERRA VDA. DE 
GARZA, denunciado por PATRICIA DEL CARMEN GARZA 
ELIZONDO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4498.- Agosto 26.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de julio de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha uno de julio del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00933/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS ADOLFO CHAPA OLIVARES, denunciado 
por LETICIA VILLAREAL GARZA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LETICIA VILLAREAL 
GARZA como interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4499.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de junio del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del .Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00902/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARINA EVANGELINA ÁLVAREZ TREVIÑO Y JESSICA 
SILVA ÁLVAREZ, denunciado por EUSEBIO SILVA 
GUTIÉRREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a EUSEBIO SILVA GUTIÉRREZ 
como interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de abril de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

4500.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 25 de junio de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha Veinticinco de junio del año dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00904/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SARA 
TORRES NÚÑEZ, denunciado por REFUGIO RIVAS PÉREZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 

consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a REFUGIO RIVAS PÉREZ 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4501.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de julio de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de la Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00961/2015; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ERASTO 
CASTILLO VILLALOBOS, denunciado por MARÍA DE JESÚS 
LUNA GALEANA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA DE JESÚS LUNA 
GALEANA como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4502.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticinco de mayo de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0692/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por el C. JOSÉ MONJARAS SIFUENTES, a bienes 
de SIXTA ARÉVALO VILLANUEVA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4503.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha nueve de junio del año dos 
mil quince, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de SUSANA HERNÁNDEZ VALERO denunciado por los C.C. 
JOSÉ RUPERTO MORENO GARZA Y ADRIANA MORENO 
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HERNÁNDEZ el primero en calidad de esposo de cónyuge 
supérstite, y la segunda en calidad de hija, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

4504.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de junio de dos mil quince, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 868/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de DANIEL TAMEZ LEAL, denunciado por la C. 
MARÍA MUÑIZ RODRÍGUEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de junio de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4505.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps, a 04 de agosto de 2015 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de julio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00980/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. MARÍA CLARA TRINIDAD MUÑOZ, a 
bienes de CELSO GÓMEZ ELIZONDO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

4506.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 

Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintidós 
de junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00671/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN GALLARDO BÁEZ, 
denunciado por MARCELINA MANZANO GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22/06/2015 02:49:12 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4507.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de agosto del dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00959/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HILARIA CASTILLO HERNÁNDEZ, denunciado por la C. 
MARTHA TOBÍAS PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de agosto de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4508.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de julio del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00950/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ANTONIO BARRIOS SERRANO, y 
denunciado por la C. MYRNA MALDONADO DÁVILA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los seis días del mes de agosto del año 
dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
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ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4509.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de julio del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01005/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO NAVARRO BARRERA, denunciado por ROSA MARÍA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de julio de 2015.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

4510.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de junto de dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00756/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LIBRADA GUERRERO GALARZA Y LEONARDO VENEGAS 
MARTÍNEZ, denunciado por JUANA VENEGAS GUERRERO, 
MA. TERESA VENEGAS GUERRERO Y ORALIA VENEGAS 
GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 08 días de julio de 2015.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4511.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha (05) cinco de agosto del 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00895/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA 
MARÍA MONTOTO MOMPAR, quien falleció el 02 dos de 
Febrero del 2015, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último 

domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, denunciado 
por CARLOS ALBERTO RIVERA MONTOTO, CLARISA 
RIVERA MONTOTO, JORGE EMILIO RIVERA MONTOTO, 
JUAN ANGEL RIVERA MONTOTO, MARÍA ELENA RIVERA 
MONTOTO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 07 
de agosto de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4512.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona , Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 10 diez de marzo del 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00264/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TORIBIO NOLASCO MARTÍNEZ Y ELENA DURAN 
IZAGUIRRE, quienes fallecieron el 18 dieciocho de junio de 
1995 mil novecientos noventa y cinco, y el 20 veinte de marzo 
del 2012 dos mil doce, ambos en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por LAURA ELENA NOLASCO DURAN, MARÍA 
GUADALUPE NOLASCO DURAN, MAGALY, ISIDORO 
NOLASCO DURAN Y ELIZABETH NOLASCO DURAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 17 de marzo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4513.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TEODORO CASANOVA Y/O 
TEODORO CASANOVA AGUILERA E ISABEL SÁNCHEZ 
ALVARADO, denunciado por TEODORO CASANOVA 
SÁNCHEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00702/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (16) 
dieciséis de julio del presente año.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4514.- Agosto 26.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince 
de julio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00851/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR JAVIER MEDINA 
ORTEGA, denunciado por KARINA SEKARLETTE MEDINA 
LERMA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y en su caso 
a los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 06 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE 
GARCÍA.- Rúbrica. 

4515.- Agosto 26.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de Julio de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0917/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. ARMANTINA AZUARA GÓMEZ, a 
bienes de MANUEL AZUARA SEGURA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho 
a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a la denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de julio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4516.- Agosto 26.-1v. 
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